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Para el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se fija el presente 

proceso en lista, para correr traslado a las partes, del RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto por el apoderado judicial de EJERCITO NACIONAL, el cual fue 

presentado el día tres (03) de abril de dos      mil veinticuatro (2023) contra el auto del 

20 de marzo de 2024. 

 
Téngase en cuenta que lo anterior será por el término de tres (03) días, conforme al 

Art. 319 inciso 2 del CGP. Que establece “cuando sea procedente formularlo por 

escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como está 

previsto en el inciso 2 del artículo 110.” Y en concordancia con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020 “las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia…” 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
FIJACIÓN EN LISTA 

RECURSO DE REPOSICIÓN 





  
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÒN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 
Carera 45 No 20b-99 Cantón Caldas Puente Aranda 
Bogotá D.C  
Email: debfajardo@hotmail.co  - debora.fajardo@buzonejercito.mil.co 

 

Doctor 
ANDRÉS FELIPE WALLES VALENCIA 
Juez Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
-Sección Tercera- 
 
 
Medio de control:  Reparación directa  
Demandante:  Yeferson David Obando Solis Y OTROS 
Demandado:  NACION-MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
Radicado:   11001-3343-061-2023-00140-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 19 de marzo de 
2024, notificado mediante estado del 20 de marzo de 2024. 
 
 
DEBORA FAJARDO FAJARDO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 39668126 y portador de la T.P. No. 
92.295 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada principal 
de la NACIÓN- MIISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL 
conforme poder adjunto al presente escrito, me dirijo a su honorable despacho con 
el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN dentro del término de ley contra el 
auto de fecha 18 de marzo de 2023, , por medio del cual considero tener por no 
contestada la demanda vulnerando el derecho a la defensa, por lo que solicito al 
señor Juez tener en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

Presentación general del auto recurrido y de la procedencia del recurso  

 
1.1. Argumentos fácticos del recurso   
 
Que el   26 de septiembre de 2023, su despacho profirió AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA de reparación directa, notificada por estado el 27 de septiembre de 
2023, tal y como consta en anotación registra en la plataforma SIGLO XXI. 
 

 
 
Posterior a este registro de admisión de la demandada, no fue realizada ninguna 
anotación subsiguiente, y solamente hasta el 26 de febrero de 2024 en la 
mencionada plataforma SIGLO XXI figura registro de ingreso al despacho para el 
trámite pertinente. 
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El pasado 19 de marzo fue notificado por estado el auto objeto del presente recurso, 
mediante el cual el Despacho tuvo por no contestada la demanda: 
 
En el mencionado auto se indica que la demanda fue admitida el 26 de septiembre 
y desde dicha fecha inicio el traslado para contestar la demanda. 
 

 
 
Es de resaltar, respetado señor Juez que en el historial consignado en la plataforma 
SIGLO XXI, no se realizo anotación alguna que la demanda había sido notificada 
de forma personal a la parte demanda y el inicio del término de traslado para 
contestar la demanda. 
 

 
1.2. Argumentos jurídicos del recurso  
 
Del principio de publicidad – Decreto 806 de 2020 incorporado en la Ley 2080 
de 2021. 
 
El principio de publicidad de la actividad judicial implica el derecho de acceso 
de la comunidad en general a sus decisiones, comprende la obligación de las 
autoridades de motivar sus propios actos, esta garantía tiene como objetivo que los 
sujetos procesales y la comunidad en general tengan certeza, no sólo sobre el texto 
de la ley y la jurisprudencia, sino que se extiende a asegurar que el ordenamiento 
está siendo y va a seguir siendo interpretado y aplicado de manera consistente y 
uniforme.  
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Sobre el particular el Consejo de Estado1 indicó: 
 

“ (…) Del Sistema de Información de la Rama Judicial, “SISTEMA DE GESTIÓN SIGLO XXI” 
Estima la Sala pertinente, realizar algunas consideraciones alrededor de la sentencia T-686 
de 31 de agosto de 2007 de la Corte Constitucional, M.P. Jaime Córdoba Triviño2, por cuanto 
en esta providencia se realiza un estudio pormenorizado respecto al carácter de acto de 
comunicación de los mensajes de datos sobre los procesos registrados en los computadores 
de los despachos judiciales, el carácter oficial de los datos registrados, la equivalencia del 
mensaje de datos con los documentos escritos, su finalidad y su justificación del sistema 

gestión, otro punto que se resalta es la responsabilidad de los servidores encargados de 
alimentar el sistema. 
 

Para el asunto que ocupa actualmente la atención de la Sala, se transcribirán algunos apartes 
de la providencia de la Corte Constitucional relacionados con la naturaleza del historial de los 
procesos que se encuentra en el sistema de gestión, el cumplimiento de la publicidad de las 
actuaciones judiciales y la equivalencia funcional del mensaje de datos que informan sobre el 
historial del proceso y a la información escrita en el expediente. El valor de los mensajes de 
datos relativos al historial de los procesos registrados en los sistemas de información 
computarizada de los despachos judiciales. 
                                            

“(…) De acuerdo a las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 5273 no 
cabe duda que la información sobre el historial de los procesos que aparece 
registrada en los computadores de los juzgados tiene el carácter de un 
“mensaje de datos”, por cuanto se trata de información comunicada a través de 
un medio electrónico, en este caso la pantalla de un computador que opera 
como dispositivo de salida. Asimismo, la emisión de este tipo de mensajes de 
datos puede considerarse un “acto de comunicación procesal”, por cuanto a 
través de ella se pone en conocimiento de las partes, de terceros o de otras 
autoridades judiciales o administrativas las providencias y órdenes de jueces y 
fiscales en relación con los procesos sometidos a su conocimiento4. Finalmente, 
es claro que los sistemas informáticos utilizados por los despachos judiciales para 
generar, enviar, archivar o procesar tales mensajes de datos configuran un “sistema 
de información” para los efectos de la Ley 527. 

 
1 Sentencia Acción de Tutela del 24 de abril de 2014 radicación número 25000-23-41-000-2014-00044-01 (AC)  
2 Sentencia T- 686 de 31 de agosto de 2007, MP: Jaime Córdoba Triviño. Referencia expediente T- 1620094.  
3 Recogidas en el artículo 1, literales i) y j) del Acuerdo de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura No. 

PSAA06-3334 de 2006, en los siguientes términos: Mensaje de Datos: Es la información generada, enviada, recibida, 
almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como el correo electrónico e Internet. Para efectos 
de la aplicación de este acuerdo la noción de mensaje de datos no aplica a documentos enviados vía fax. Sistema de 
Información: Es todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar, conservar o procesar de alguna otra forma 
mensajes de datos- 
4 El artículo 1, literal a) del Acuerdo de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura No. PSAA06- 3334 de 

2006, define los “Actos de Comunicación Procesal” como “todos aquellos actos o actividades de comunicación definidas en 
la ley, que ponen en conocimiento de las partes, terceros o de otras autoridades judiciales o administrativas, las providencias 
y órdenes del juez o del fiscal, relacionadas con el proceso, así como de éstos con aquellos” 
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15. La progresiva implementación de este tipo de mecanismos por parte de la rama 
judicial responde a la finalidad de hacer más eficiente el cumplimiento de sus 
funciones, racionalizando el uso del tiempo por parte de los empleados y funcionarios 
judiciales, pues con ayuda de aquellas herramientas se espera disminuir el volumen 
de usuarios que demanda el acceso directo a los expedientes. Igualmente 
contribuye a la publicidad de las actuaciones judiciales, al disponer de un 
sistema de información que permite conocer a los ciudadanos la evolución de 
los procesos en cuyo seguimiento estén interesados. En definitiva, el recurso a 
estos sistemas de información constituye una herramienta que facilita a la 
administración de justicia el cumplimiento eficiente de sus cometidos, en 
particular de su deber de dar publicidad a las actuaciones judiciales, a la vez 
que facilita a los ciudadanos el acceso a la administración de justicia. 
 
16. Tan loables propósitos sólo se satisfacen si los datos registrados en dichos 
sistemas computarizados tienen carácter de información oficial, de modo tal que 
pueda generar confianza legítima en los usuarios de la administración de justicia. De 
lo contrario, la implementación de tales sistemas además de no contribuir a lograr 
mayores niveles de eficiencia, publicidad y acceso a la administración de justicia, 
puede incluso resultar contraproducente para alcanzar tales fines. 
 
 (…) En definitiva, la utilización de los sistemas de información sobre el historial 
de los procesos y la fecha de las actuaciones judiciales sólo se justifica si los 
ciudadanos pueden confiar en los datos que en ellos se registran. Y ello puede 
ocurrir siempre y cuando dichos mensajes de datos puedan ser considerados 
como equivalentes funcionales de la información escrita en los expedientes. (…)  
 
18. Como antes se explicitó, la comunicación de datos relacionados con el 
historial de los procesos y la fecha de las actuaciones judiciales a través de la 
pantalla de los computadores de los juzgados tiene el carácter de un “acto de 
comunicación procesal”, por cuanto a través de ella se da noticia a los usuarios 
de la administración de justicia de la existencia de providencias y órdenes de 
jueces y fiscales en relación con los procesos sometidos a su conocimiento. 
Sin embargo, este tipo de actos de comunicación procesal no se realiza a través 
del correo electrónico, sino de un dispositivo informático distinto, cual es una 
base de datos cuya información se da a conocer a través de la pantalla de un 
computador instalado en la propia sede de los despachos judiciales. 
 
20. En segundo lugar, existen diferencias entre el tipo de información que se 
transmite y la finalidad que con ella se cumple. Los actos de comunicación 
procesal a los que se refiere el Acuerdo de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura No. PSAA06-3334 de 2006 son los actos a través de 
los cuales se realizan notificaciones por correo electrónico o se da a conocer el 
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contenido íntegro de providencias judiciales5, más no, como ocurre en este 
caso, actos de comunicación en los que simplemente se da a conocer el 
historial y la fecha de las actuaciones surtidas en un proceso. Por tal razón, 
tiene sentido exigir de los primeros el que en ellos se utilice firma electrónica 
avalada por una entidad de certificación autorizada conforme a la ley.  
 

(…) 22.  
 
Dado que la regulación especial expedida por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura no aborda el caso específico que ahora ocupa a esta Corte, 
para establecer cuáles son las condiciones de equivalencia funcional que deben 
satisfacer los mensajes de datos que, a través de las pantallas de los 
computadores de los juzgados, dan a conocer al público el historial de los 
procesos y la fecha de las actuaciones judiciales, es preciso remitirse a la 
regulación general del uso de los mensajes de datos en la administración de 
justicia establecida en el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, en la ley 527 de 1999 
y sintetizada por esta Corporación en la sentencia C-831/2001.  
 
Como quedó dicho antes, una interpretación sistemática de dichas fuentes lleva a 
entender que los criterios de equivalencia funcional que deben satisfacer los mensajes 
son los siguientes: (i) la información contenida en el mensaje de datos debe ser 
accesible para su posterior consulta; además de ello se debe garantizar (ii) la fiabilidad 
sobre el origen del mensaje; (iii) la integridad del mensaje; (iv) la identificación y el 
ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la ejerce; (v) la confidencialidad, 
privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan tales 
mensajes de datos; (vi) el cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas orientados a hacer efectivos el debido proceso y el derecho 
de defensa (…).  
 
24. Del examen anterior puede concluirse que, de acuerdo a la legislación vigente y a 
la interpretación que ha hecho de ella la jurisprudencia constitucional en sentencias 

 
5 Dicho Acuerdo determina su ámbito de aplicación en sus artículos 2 y 17 a 19, del siguiente modo: “ARTÍCULO SEGUNDO. 
‐ AMBITO DE APLICACIÓN. El presente Acuerdo se aplicará en lo pertinente, a los procedimientos civil, contencioso 
administrativo, laboral, penal y disciplinario, respecto de los actos de comunicación procesal, susceptibles de realizarse a 
través de mensajes de datos y método de firma electrónica, así como en lo relacionado con los documentos contenidos en 
medios electrónicos y su presentación, en los términos de los respectivos códigos de procedimiento”. ARTÍCULO DÉCIMO 
SÉPTIMO – EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. El presente Acuerdo se aplicará en el 
procedimiento civil, en el procedimiento laboral, así como en el contencioso administrativo, a las comunicaciones que envíen 
los Despachos Judiciales; a las citaciones que para efectos de notificación personal, deban hacerse a los comerciantes 
inscritos en el registro mercantil y a las personas jurídicas de derecho privado domiciliadas en Colombia; a las notificaciones 
del auto admisorio de la demanda, que por aviso deba efectuarse a las personas jurídicas de derecho privado con domicilio 
en Colombia y a la presentación y recepción de memoriales. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL. El presente Acuerdo se aplicará en el nuevo proceso penal, tratándose de las notificaciones que deban surtirse 
mediante correo electrónico; de las citaciones que deban surtirse en los términos de los artículos 171 y 172 de la Ley 906 de 
2004. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO – EN EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. El presente Acuerdo se aplicará en el 
procedimiento disciplinario, en materia de las notificaciones que pueden surtirse a través de medios electrónicos, tal como se 
encuentran reguladas en su artículo 10 y en el artículo 102 de la Ley 734 de 2002 
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de constitucionalidad con efectos erga omnes, los mensajes de datos que informan 
sobre el historial de los procesos y la fecha de las actuaciones judiciales, a 
través de las pantallas de los computadores dispuestos en los despachos 
judiciales para consulta de los usuarios, pueden operar como equivalente 
funcional a la información escrita en los expedientes, en relación con aquellos 
datos que consten en tales sistemas computarizados de información.  
 
25. Es preciso introducir este último matiz, dado que no toda la información 
contenida en los expedientes se refleja en los historiales que aparecen en los 
sistemas de información computarizada de los despachos. Por tanto, los 
mensajes de datos registrados en estos últimos sólo operan como equivalentes 
funcionales respecto de los datos que aparecen consignados en ellos. En 
relación con la información que no aparece es claro que no se da tal 
equivalencia funcional, y por eso para consultarlos las partes deben dirigirse 
directamente al expediente. Así, en el historial de un expediente que aparece en 
el computador del juzgado puede registrarse que en una fecha determinada se 
profirió sentencia, o se expidió un auto que ordena la práctica de pruebas. Para 
enterarse del sentido de la decisión adoptada en la sentencia, o de las pruebas 
ordenadas en el auto, es claro que las partes deben acudir directamente al 
expediente, puesto que el historial que aparece en los computadores del 
juzgado sólo serviría como equivalente funcional de tales providencias si 
registrara su contenido completo. Si el adelanto en la implementación de medios 
tecnológicos en la administración de justicia lleva en el futuro a una completa 
sistematización de la información contenida en los expedientes, no existiría razón para 
dejar de considerar tales mensajes de datos como equivalentes funcionales que 
reemplacen por completo la revisión directa de los expedientes o de los órganos 
tradicionales de publicidad oficial de dicha información, siempre que se adopten las 
debidas medidas de seguridad, de manera similar a como ocurre en la actualidad con 
las bases de datos de jurisprudencia de las Altas Cortes, los cuales han suplido de 
manera eficiente el recurso a la lectura de las Gacetas Judiciales.(…)” 

 
Sobre el deber de vigilancia de las actuaciones judiciales por los apoderados de las 
partes.  
 
En la sentencia en comento, se señaló respecto del deber de los apoderados de consultar las 
actuaciones surtidas en los procesos, se indicó que este deber se cumple cuando se consulta 
personalmente en medio físico el expediente, o cuando se consulta por medios electrónicos, 
siempre que estas anotaciones tengan equivalencia funcional, en los siguientes términos: 
 
 

“(…) Es necesario que la Corte se ocupe de establecer si, dada la equivalencia 
funcional que cabe establecer entre los datos registrados en el sistema de 
información del juzgado relativos al historial del proceso y la fecha de las 
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actuaciones judiciales y los datos que, en relación con estos mismos aspectos, 
constan por escrito en los expedientes, puede afirmarse que las partes y sus 
apoderados satisfacen su deber de vigilancia respecto de dicha información 
con la consulta de la pantalla del computador del despacho judicial, o si es 
preciso que además cotejen los datos que allí aparecen con los registrados en 
el expediente.  
 
Definir este punto es relevante para el caso que ahora ocupa a la Corte, dado que uno 
de los argumentos principales invocados, tanto por los jueces ordinarios como por los 
jueces de tutela que han conocido del mismo, es que el apoderado del señor Morales 
Parra descuidó su deber de revisión del proceso y, por tanto, que la presentación 
extemporánea de la respuesta a la demanda obedece en exclusiva a la falta de 
diligencia en el cumplimiento de sus deberes de abogado.  
 
29. En relación con el deber de vigilancia de las actuaciones judiciales a cargo 
de los apoderados de quienes toman parte en un proceso, el Código 
Disciplinario del Abogado (Ley 1123 de 2007) no define expresamente los 
alcances de dicho deber. Tan sólo se limita a señalar, en su artículo 28 numeral 
10, que es deber de los abogados “(a)tender con celosa diligencia sus encargos 
profesionales…” y en el artículo 37, numeral 1, que constituyen faltas a la debida 
diligencia profesional, “…dejar de hacer oportunamente las diligencias propias 
de la actuación profesional, descuidarlas o abandonarlas”.  
 
Así pues, es claro que una de las obligaciones propias de los abogados que 
actúan como apoderados en un proceso es estar al tanto de las actuaciones 
judiciales que se surtan en el mismo para así poder intervenir de manera 
oportuna en defensa de los intereses de sus representados. Para cumplir con 
este deber de vigilancia los abogados reconocidos como apoderados en un 
proceso pueden acudir por sí mismos a los despachos judiciales para consultar 
el estado de los procesos, o delegar esta función en abogados suplentes o en 
dependientes, en todo caso asumiendo los primeros la responsabilidad por los 
actos de sus delegados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28, numeral 
10, del Código Disciplinario del Abogado.  
 
30. Lo que no aparece determinado es si este deber de vigilancia de las 
actuaciones judiciales sólo se satisface con la lectura directa de los 
expedientes, o si puede cumplirse mediante la consulta de los demás 
mecanismos de información que utilizan los despachos judiciales para 
publicitar sus actuaciones.  
 
Si, como quedó establecido antes, los datos relativos al historial de los procesos y la 
fecha de las actuaciones judiciales registrados en los sistemas de información 
computarizada de los juzgados, constituyen equivalentes funcionales de la 
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información escrita que reposa en los expedientes en relación con estos mismos 
datos, cabe concluir que los abogados satisfacen su deber de vigilancia, sólo en 
relación con estos datos, se insiste en ello, a través de su consulta en las 
pantallas de los computadores de los despachos judiciales. (…)”. 

 
De la anterior transcripción es dable concluir que el historial de los procesos (registrados en 
el sistema de información Siglo XXI) que pueden ser consultados en Internet y en el hardware 
dispuesto para el efecto en las secretarias de los Despachos Judiciales tiene el carácter de 
un “mensaje de datos”.  
 
La emisión de este tipo de mensajes de datos puede considerarse un “acto de comunicación 
procesal”, porque a través de ella se pone en conocimiento de las partes, de terceros o de 
otras autoridades judiciales o administrativas las providencias y órdenes de jueces y fiscales. 
 
Se resalta entonces que la utilización de los sistemas de información sobre el historial de los 
procesos y la fecha de las actuaciones judiciales sólo se justifica si los ciudadanos pueden 
confiar en los datos que en ellos se registran.  
 
Sobre el deber de vigilancia de las actuaciones judiciales por los apoderados de las partes, la 
Corte entendió que este se satisface con el seguimiento a los procesos, a través de su 
consulta en las pantallas de los computadores de los despachos judiciales, sin tener que 
acudir al expediente, siempre y cuando la información registrada en los sistemas de 
información computarizada constituya un equivalente funcional de la información que reposa 
en el proceso.  
 
Con todo, la Corte también resalta que la información no registrada en el Sistema debe ser 
revisada por el abogado directamente en el expediente.” 

 
Conforme lo expuesto, se insiste al despacho que en el historial del proceso 
contenido en la plataforma Siglo XXI, solamente se encuentra registrado que el día 
26 de septiembre de 2023 fue admitida la demanda, mas no existe constancia u 
anotación que el acto procesal de la notificación del auto admisorio de la demanda 
se hubiere realizado o verificado, y que conlleva como consecuencia el inicio del 
término para contestar la misma. 
 
En la citada jurisprudencia, el Consejo de Estado indico:  
 

“(…) el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, permite la consulta del proceso vía Internet o 
en los despachos Judiciales, no sólo con el número único de radicación, sino también con los 
datos de las partes del proceso, lo que genera mayor facilidad en el acceso al sistema de 
información y permite realizar de manera ágil las consultas. 
 
De esta manera la información del historial de los procesos que aparece registrada en los 
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computadores de los juzgados y en Internet, tiene el carácter de un mensaje de datos, por 
cuanto se trata de información comunicada a través de medios electrónicos, esto es la pantalla 
de un computador que opera como dispositivo de salida.  
 
Así mismo, se destaca que los mensajes de datos son actos de comunicación procesal, los 
cuales cumplen con la finalidad de dar publicidad a las actuaciones surtidas en los procesos, 
que son de interés no solo de las partes, del Ministerio Público sino de otras autoridades 
judiciales y administrativas6.  
 
En definitiva, estos sistemas de información constituyen una herramienta que facilita a 
la administración de justicia el cumplimiento eficiente de sus cometidos, en particular 
su deber de dar publicidad a las actuaciones judiciales, a la vez que facilita a los 
ciudadanos el acceso a la información del trámite que sigue un proceso, lo cual se 
traduce en verdadero acceso a la administración de justicia.  
 
Pero estos propósitos sólo se satisfacen si los datos registrados en dichos sistemas 
computarizados tienen carácter de información oficial, de modo tal que generen 
confianza legítima en los usuarios de la justicia. De lo contrario, el desarrollo de tales 
medios además de no contribuir a lograr mayores niveles de eficiencia, publicidad y 
acceso a la justicia, puede incluso resultar contraproducente para alcanzar tales fines. 

 
De este modo, la utilización de los sistemas de información sobre el historial de los procesos 
y la fecha de las actuaciones judiciales sólo se justifica si los ciudadanos pueden confiar en 
los datos que en ellos se registran, lo cual sucede, si dichos datos guardan una relación 
fidedigna de la información escrita en los expedientes7”8. 
 
De otra parte, debe destacarse que los datos registrados en el Sistema de Gestión Justicia 
Siglo XXI, generan en las partes y en general en los usuarios de la administración de justicia 
una confianza legítima9, pero se insiste que lo que no se encuentre registrado en él, debe ser 
consultado directamente en el expediente contentivo del proceso. 
 
En este punto, es del caso indicar que si bien los sujetos procesales de una actuación judicial 
tienen el deber de hacerles seguimiento a los asuntos en los que son partes para verificar las 
decisiones que toman los jueces al respecto y actuar oportunamente en defensa de sus 
intereses, también es cierto que las autoridades judiciales deben velar por el respeto y 
las garantías procesales de los sujetos, procurando asegurar los derechos al debido 
proceso, acceso a la administración de justicia y defensa de los ciudadanos (….)” 

 
6 Acuerdo 3334 de 2006 Artículo 1 literal a) 
7 Así lo consideró también la Corte Constitucional en la sentencia T-686 de 2007 
8 Sentencia de 4 de septiembre de 2008, proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, M.P. 

Ligia López Díaz Rad. 110010315000200800051901. 
9 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia de 4 de agosto de 2008, proferida 

por, C.P. María Inés Ortiz Barbosa Rad. 11001031500020080071700. 
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En conclusión, si bien es cierto se ha indicado que es deber de los apoderados que 
la información no registrada en el sistema de información judicial, debe ser 
consultada en el expediente, también es cierto que la Corte también ha precisado 
que el deber de los apoderados se cumple cuando se consulta personalmente 
en medio físico el expediente, o cuando se consulta por medios electrónicos, 
nótese que la Corte preciso:  
 

“(…) cabe concluir que los abogados satisfacen su deber de vigilancia, sólo en relación con 
estos datos, se insiste en ello, a través de su consulta en las pantallas de los computadores 
de los despachos judiciales. (…) 

 
Es así, que se presenta una errónea interpretación del deber de consultar los 
expedientes de forma personal por parte de los apoderados cuando la información 
contenida en los expedientes no se refleja en los historiales, una adecuada 
interpretación de la norma fue dilucidada o aclara por la Corte Constitucional al 
Indicar: 
 

“(…) 25. Es preciso introducir este último matiz, dado que no toda la información contenida en 
los expedientes se refleja en los historiales que aparecen en los sistemas de información 
computarizada de los despachos. Por tanto, los mensajes de datos registrados en estos 
últimos sólo operan como equivalentes funcionales respecto de los datos que aparecen 
consignados en ellos. En relación con la información que no aparece es claro que no se da tal 
equivalencia funcional, y por eso para consultarlos las partes deben dirigirse directamente al 
expediente. Así, en el historial de un expediente que aparece en el computador del 
juzgado puede registrarse que en una fecha determinada se profirió sentencia, o se 
expidió un auto que ordena la práctica de pruebas. Para enterarse del sentido de la 
decisión adoptada en la sentencia, o de las pruebas ordenadas en el auto, es claro que 
las partes deben acudir directamente al expediente, puesto que el historial que aparece 
en los computadores del juzgado sólo serviría como equivalente funcional de tales 
providencias si registrara su contenido completo”. 
 

 
En conclusión, y acorde con la transcrito se tiene que el deber de los apoderados 
judiciales de realizar un control de los procesos a su cargo, se satisface con el 
seguimiento que se realice a la plataforma SIGLO XXI y actualmente en SAMAI, y 
como lo precisa la jurisprudencia para enterarse del sentido de la decisión adoptada 
por el operador judicial, debe acudir directamente al expediente. 
 
Quiere decir lo anterior, que es deber de la administración de justicia realizar las 
anotaciones en la plataforma siglo XXI de toda y cada una de las actuaciones 
surtidas dentro del proceso a saber, auto admisorio, auto que resuelve nulidad, auto 
que niega recurso, fecha en que se surte la notificación personal de la demanda, 
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pero si el apoderado judicial requiere enterarse del sentido de la decisión o precisar 
la fecha de notificación personal debe acudir directamente al expediente. 
 
 
Así, en las actuaciones judiciales surge la publicidad como un principio rector, 
en virtud del cual el juez tiene el deber de poner en conocimiento a los sujetos 
procesales y a la comunidad, los actos que conduzcan a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o la imposición de una obligación o 
multa, no obstante su ejercicio no constituye una formalidad procesal, sino 
un presupuesto de eficacia de dicha función y un mecanismo para propender 
por la efectividad de la democracia.10  
 
Lo anterior, para advertir que con el registro de las actuaciones no se pretende la 
notificación personal y/o por estado de las actuaciones judiciales, pero, si se 
garantiza la efectividad de ellas, originando el acceso a la administración de justicia, 
por lo que el registro de las actuaciones en la plataforma SIGLO XXI no solamente 
garantiza el acceso a la justicia sino que también respeta el principio de publicidad 
de las actuaciones, permitiendo de este modo que las partes tengan pleno 
conocimiento de los términos y actuaciones que se surte en el proceso judicial del 
cual hacen parte.  
 
Justamente ése fue el objetivo del Decreto 806 de 2020, incorporado en la Ley 2080 
de 2021, donde exhortar no solo a las partes sino a las instituciones a hacer lo 
necesario para tener una efectiva comunicación con los usuarios, así como se 
advierte del parágrafo 1° del artículo 2° del mentado Decreto expedido por el 
Gobierno Nacional, en el cual se dispuso:  
 
“Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 
proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 
autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los 
usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes 
para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.”  (negrilla 
fuera del texto original) 
 
Haciéndose claro y evidente la ayuda entre las partes o usuarios de la 
administración de justicia y el despacho judicial para conocer las decisiones y 
ejercer los derechos.  
 
Aunado a lo anterior, la plataforma SIGLO XXI cumple un papel muy importante ante 
las partes del proceso y al acceso a la justicia, siendo esta la razón por la cual éste 

 
10 Sentencia C- 641 de 2002 
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instrumento digital garantiza los derechos fundamentales invocados y los principios 
rectores en los procesos judiciales. Así las cosas, no se trata de un capricho de la 
suscrita lo que se quiere hacer ver ante su despacho es que los registros de las 
actuaciones en la plataforma crean una confianza legítima al usuario que permiten 
de forma oportuna garantizar los derechos de las partes.  
 
Del principio de acceso a la administración de justicia.  
 
La garantía del acceso a la administración de justicia no finaliza con sólo la 
radicación de la demanda, o con mantenerse vinculado durante el proceso, pues 
dicho derecho de acceso debe mantenerse indemne hasta la obtención de una 
decisión definitiva, toda vez que, las características implícitas en este mencionan 
una garantía de justicia que proporciona las herramienta para obtener una justicia, 
en condiciones de igualdad. En sentencia T 283 de 2013, se indica su concepto: 
 
“El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia 
constitucional como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en 
Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales 
de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las 
leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de 
exigir justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del poder 
coercitivo del Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, distintas 
obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. 
(…) primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de 
justicia implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas 
que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia o su 
realización. (…)En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado 
adopte medidas para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la 
administración de justicia del titular del derecho. En tercer lugar, la obligación de 
realizar implica el deber del Estado de (i) facilitar las condiciones para el 
disfrute del derecho (…).” (negrilla fuera del texto orinal) 
 
En sentido amplio el acceso a la administración de justicia no se agota con la 
radicación de una demanda y formulación de pretensiones, en cambio, se trata de 
una garantía constitucional en la cual el Estado (en este orden su representante que 
es el juez) tiene el deber de acción, en el sentido de garantizar, proteger, respetar, 
facilitar por todos los medios que estén a su alcance, para que las partes procesales 
puedan formular pretensiones y ejercer efectivamente su derecho a la defensa. 
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Se destaca de la sentencia en comento que, el principio de acceso a la 
administración de justicia se caracteriza por:  
 

• Propugnar por la integridad del orden jurídico.  

• Garantizar que todos los derechos de los ciudadanos frente al servicio 
público sean reales y efectivos. 

• Abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar 
el acceso a la justicia o su realización. 

• Facilitar las condiciones para el disfrute del derecho. 
 
Luego entonces la petición de la suscrita ante su despacho de coherencia frente a 
los registros de las actuaciones judiciales en la plataforma SIGLO XXI y los autos 
emitidos por su despacho, tiene un fundamento jurídico basado en la necesidad que 
ha originado la virtualidad, recordando el dinamismo del derecho el cual propende 
porque la aplicación normativa se transforme en función de las nuevas demandas y 
a las necesidades sociales.  
 
De igual forma, llama la atención que todas y cada una de las actuaciones surtidas 
en el presente proceso fueron registradas en la plataforma SIGLO XXI, pero una de 
las mas importantes a saber; la fecha en que se realizó la notificación del auto 
admisorio de la demanda a la parte demandada NO fue registrada en la 
plataforma, lo que vulnera el derecho a la publicidad de las actuaciones y debido 
proceso. 
 

“El principio de publicidad de la función jurisdiccional se encuentra previsto en el artículo 228 
de la Constitución Política, el cual dispone que “las actuaciones serán públicas y permanentes 
con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial». 
 
Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha destacado que «la notificación, 
en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal 
de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones 
judiciales11». Y la fecha de notificación de la providencia determina el momento en que 
empiezan a correr los términos procesales para impugnarla mediante los recursos 
previstos en la ley o darle cumplimiento, según el caso. 
 
Además, la notificación como acto de comunicación procesal adelantado por la 
secretaría del juzgado o de la corporación, se erige como un trámite necesario para que 
opere la firmeza de la decisión judicial y pueda hacerse efectiva, ya que su ausencia o 
realización en forma irregular afecta la validez de la actuación” 

 
11 Corte Constitucional, sentencias C-670 de 13 de julio de 2004, Exp. D-4865 [M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández] y C-
783 de 18 de agosto de 2004, Exp.  D-5027 [M.P. Dr. Jaime Araújo Rentería]. Reiteradas en la sentencia T-025 de 6 de 

febrero de 2018. Exp. T-6.296.492 [M.P. Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado]. 
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El artículo 205 del CPACA señala;  
 

Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 
someterá a las siguientes reglas: 

  
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el secretario al canal digital registrado y para 
su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del 
mensaje. 

  
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

  
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 
secretario hará constar este hecho en el expediente. 

  
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 
consulta permanente en línea por cualquier interesado.» 

 
El Consejo de Estado Sala Plena de los Contencioso Administrativo consejera 
Ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto mediante auto No 735 del 29 de 
noviembre de 2022 AUTO DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL, señaló: 
   

“ En efecto, los incisos tercero y cuarto del artículo 199 de la Ley 1437 de 201112, 
disponen «que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso electrónico al mensaje de datos por 
parte del destinatario», y que «[e]l traslado o los términos que conceda el auto notificado solo 
se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente». A su vez, el numeral 2 del 
artículo 205 del CPACA[13], prevé que «[l]a notificación de la providencia se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación». 
 
Asimismo, la Ley 2213 de 13 de junio 2022[14], norma que rige a partir de su promulgación y 

 
12 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
13 Modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 
14 Ley 2213 de 2022. Artículo 1o. Objeto. Esta ley tiene por objeto adoptar como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades 
civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las 
actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales 
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tiene un carácter complementario «a las normas contenidas en los códigos procesales propios 
de cada jurisdicción y especialidad[19]», señala en el inciso 3 del artículo 8 «que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje». 

  
Asimismo, la Ley 2213 de 13 de junio 2022[18], norma que rige a partir de su promulgación y 
tiene un carácter complementario «a las normas contenidas en los códigos procesales propios 
de cada jurisdicción y especialidad[15]», señala en el inciso 3 del artículo 8 «que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje». 

  
De conformidad con lo anterior, se concluye que la notificación personal de los autos por 
medios electrónicos se entiende realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje electrónico, y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.” 

 
Así las cosas, tenemos que el artículo 278 del CGP, dispone que las providencias 
del juez pueden ser autos o sentencias. Las sentencias deciden sobre las 
pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la 
instancia en que se pronuncien, las que decidan el incidente de liquidación de 
perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. 
 
Son autos todas las demás providencias, entre los que se encuentran los de trámite, 
que corresponden a aquellos que se dirigen a impulsar el proceso y dar curso 
progresivo a la actuación. 
 
El artículo 289 del CGP establece que las providencias judiciales se harán saber a 
las partes y demás interesados por medio de notificaciones, y salvo los casos 
expresamente exceptuados, ninguna producirá efectos antes de haberse notificado. 
 
El artículo 198 del CPACA, señala que deben ser notificados personalmente los 
siguientes autos: 
 

“1. Al demandado el auto que admita la demanda”. 
El artículo 199 del CPACA dispone  la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas 
privadas que ejerzan funciones públicas, «a sus representantes legales o a quienes 
estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 
personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje 

 
15 Ibidem 
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dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el 
artículo 197 de este código. 
 
El artículo 205 del CPACA dispone:  
 

“(…) Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 
someterá a las siguientes reglas: 

  
1. La providencia a ser notificada se remitirá por el secretario al canal digital registrado 
y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e 
integridad del mensaje. 

  
2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 
consulta permanente en línea por cualquier interesado. 

 
Entonces tenemos, el auto admisorio de la demanda es una providencia emitida por 
un Juez de la República, la cual por mandato de la ley debe ser conocida por las 
partes del proceso, es así que tenemos que en el presente asunto el 26 de 
septiembre de 2024 fue proferido auto admisorio de la demanda. 
 
El artículo 199 del CPACA señala que el auto admisorio de la demanda debe ser 
notificado mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. “ El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a 
sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este 
código. 
 
De igual forma, el artículo 205 del CPACA reglamenta la notificación de las 
providencias por medios electrónicos, entre ellas el auto admisorio de la demanda 
“1. La providencia a ser notificada se remitirá por el secretario al canal digital registrado y para 
su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del 
mensaje. 
 
Pero a su vez el artículo 205 ibidem impone la obligación que: “De las notificaciones 
realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta permanente en línea 
por cualquier interesado.»  
 

mailto:debfajardo@hotmail.co
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Registro que en el presente asunto brilla por su ausencia, tal y como se puede 
evidenciar en el aplicativo SIGLO XXI 
 

 
 
 
El artículo 42 del Código General del Proceso señala que son deberes del juez:  
 

“(…) 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 
economía procesal. 
 
2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código 
le otorga. 
 
(…) 
 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que 
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia”. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al despacho revocar el 
auto de fecha 19 de marzo de 2024, mediante el cual dispuso tener por no 
contestada la demanda de conformidad con los argumentos señalados en líneas 
precedentes y ordenar que por secretaria se realice en debida forma la notificación 
personal de la demanda, acorde con la normatividad prevista para este tipo de acto 
procesal. 
 
 
Por último, señalar que el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 que modifico el artículo 
242 de la Ley 1437 de 2011, prevé:  
 
“ARTÍCULO 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 
legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General 
del Proceso. 
 
Adjunto al presente escrito allego poder conferido en debido forma. 
 

mailto:debfajardo@hotmail.co
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NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada judicial de la Nación Ministerio de Defensa Nacional – en la 
Sede del Grupo Contencioso Constitucional, en la ciudad de Bogotá D.C. ubicado 
en la Carrera 46 No 20b-99 Cantón Militar Puente Aranda Correo electrónico: 
debfajardo@hotmail.com / debora.fajardo@buzonejercito.mil.co 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
DEBORA FAJARDO FAJARDO 
C. C. No. 39668126.  
T.P. No. 92295 del C.S.J. 

mailto:debfajardo@hotmail.co
mailto:debfajardo@hotmail.com
mailto:debora.fajardo@buzonejercito.mil.co






 



 



 



 



 



 



 



 







 


